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DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

Deseando dar una EOllaladn. muestm del aprecio que
me merece los servicios prestados por el teniente gene
ral Don Juan de Dios de C6rdova y Govantes, Co
mandante goneral que era de Mi Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, cuyo fallocimiento ha tenido lugar en
esta corte; en nombre do :Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Roina Regente del Reino,

Vengo en disponer, de acuerdo con el Consojo de Mi
nistros' flue no obstante lo, residencia en Madrid de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, se tributarán al
cadáver llel teniente general Don Juan de Dios do Córdo
va y Govantes, los honores fúnobros que la Ordenanza so
fiala parn el Oapitán general de distrito quo muere en 01
de su mando.

Dado on Palacio á veintitrés de octubre' do mil ocho
cientos noventa y uno.

i\IAR1A CRISTINA
El :¡'¡jJlistro tle la Guena,

MARCELO DE AZCJRRAGA.

REALES ORD ENES

COLEGIOS DE :S:UÉItFANOS

a.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y onsunombrolaReina
H.egente dol Reino, do conformidad con lo propuesto por
V.E. on oFlcrito de 1.0 del corrionto 111oK, so ha servIdo dii:l
lloner <lue el porsonal actual de profoi:íores dol Cologio de
Huérfanos do la Guorra so aumonto con una nueva plaza, á
fin de poder cf'tablee'cl' la preparación pal'!1. ingroso de los

alumnos en la Academia General Militar, facilitándose de
este modo su acceso ¿ la carrera de las armas; siendo, al
propio tiempo, la \'oluntad de S. M., que para ooupar dicha
plaza Eea destinado 01 primer toniente del Cuadro de reolu
tamiento de la Zona de Guadalajara, D. León Fernández y
Fernández, propuesto por V. E. por reunir las condiciones
de aptitud necesarias para el acertado desempeño del cargo,
el cual oficial percibirá los cuatro quintos de su sueldo por
el Cuadro á que pertenece, abontmdosele el quinto restante
ele los fondQs que administra ese Consejo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 a.e octubre de 1891.

JHARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra. ,

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales do Infantería y Administraqiónl'rljlitar.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promo¡rida por
Don José Cano y Gómez, en solicitud de que se conceda in
greso en los Colegios de huérfanos de m'ilitares á dos nietos
[luyas, como hijos del alféroz, que fué, de Infanteria, D. León
Canó YGonzález) el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido·á bien disponer so manifiesto
al recurrente, que si el causante; su citado hijo, falleció. de
resultas de heridas ó penalidades sufridas en. el servicio,
pueden sus referidos nietos aspirar á plaza en los Colegiof\
de Gnadalajara, para lo eual debo elevar instancia á S. M.,
acompañada de los documentos justificativos de su dorecho.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento del
recurrente, habitante en esta oorte, calle de Fuonca1'l'al, nú
mero 23, piso 3.° Dios guarde á V. E. muohos aflos. Ma
drid 22 de oetubro de 1881.

AZCÁRRAGA

f:!eiHJl' Capitán general de Castilla la Nueva.

I-+-
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DESTINOS

3.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado disponer que los jefes, capi·
tanes y subalternos de ese instituto comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con D. Juan Alvarez Na
varro y termina con D. Manuel García Sapeto, pasen á servir
los destinos que· en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para !Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanee generales d~ Castilla la Nueva, BÍll'goa,
Cataluña, Andalúcía, Extremadnra, Granada, Navarra, 'Va
lencia, Aragón y Galicia é Inspectores generalel'l de Infan
tería y Administración militar.

Relación que se cita

Teniente (loroneI

D. Juan Ahtarez N'aVál"ro·, ascendido, procedente del Colegio
de Villaviciosu·, al CURdro de reemplazo, quedando
afecto á la plantilla de la Inspección para el percibo
de sus sueld08.

Comandantes

D. .:rosé Díaz Capilla y Alberni, de la Comandancia ne ~an- 1
tander, á la plantilla de la Inspección. I

» Ignacio Falgueras Torres, ascendido, procedente de ]a

Comandancia de Barcelona, á la plantilla de la Ins-
peceión. . ~

C&pitanes

D. Enrique López Báez, de la Comandancia de Algeciras, de
secretUl'itt de la Subinspección de Badajoz.

}) Félix NlWdto siinz, de la Comandancia de Estepona, á la
de Barcelona.

» Antonio del Moral Gómez, ascendido, procedente del Cua
dro de reemplazo, ala Comandancia de Estepona.

1} Carlos Bonet Agustin, a!Ocendiclo, procedente de la Co
mandancia de Navarra, á la de Algeciras.

Pri:neros tm:e:¡tes

D. Gabriel.tilvaie~ Bivaa, de la Comandancia de Santander,
á la de Alicante.

» Eduardo del Corral Díez, de la Coma11dancia de Alicante,
á la de Santander.

» Evaristo Albornoz Limíniana, de la Comandancia do Es·
pana, á la de Navarra.

) Constantino Muñoz Dalgado, supernumerario en el distrito
de Burgos, á la Comandancia de Huesca.

» Benito Puig Senande, ingresado en el euerpo, procedente
, del arma de Infantería, á la Comandancia do Este
pana.

» Santiago Lozano Calderón, ascendido, procedente de la
Comandancia de Hueha, al Cuadro de reemplazo,
quedando afecto á ia misma pam el percibo do {ius
ijueldos.

D. O. núm. 232

Segundos tenientes

n. Antonio Cabrera Gutiérrez, do la Comandancia de Este
pana, á la de Huelm.

» Ma~uel García Sapeto, de reemplazo en Pontevedra, tí. la
Comandancia de Estepona.

Madrid 23 dc octubre ne 18DÍ.

AZCÁRRAGA

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en escrito de 16 del actual, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, so ha servido dis
poner que el capitán de Infantería, D. Nicolás Cáceres Baulén,
cese en el cargo que desempeüa de secretario permanente de
causas de ese distrito y quede tí. las órdenes del Inspector
general de su arma para posterior destino.

De real orden lo digo á V. K para. su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma·
drid 22 de octubre do 1831.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administració¡1
Militar. .

-------..._---
INDE1!NIZACIONES

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oscrito que V. E. dirigió·á
este l\finisterio, en 7 del corrionte mes, el Rey (g. D. g.),:y
en su nombre la Reina Regente dcl Reino, ha tenido á bien
aprobar la relación de indemnizaciones que remitió con su
citado escrito, devengadas, en el mes de septiembre último,
por 01 personal dol Parque de Artillería do Jaca, y cuyo in:;
porte es do 15 pesetas por gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años. Ma
drid 22 de octubre ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón..

Señor Inspector geneml de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En víFlta del escrito que V. E. dirigió á
osto Ministerio, con fecha 10 del corriente mes, el Rey (que
Dios guardo), y en su nombre la Ileina Regente del Reino,
ha tenido tí. bien aprobar la relación de indemnizaciones quo
acompaña tí. dicho eecrito, devengadas, en el mes de septiem
bre último, por el porsonal facultativo y de Administración
Militar de la comandancia. do Ingenieros do San Sebastián,
en las obras de los fuertes de Nuestra Sefrora de Guadalupe
y de Er1aitz, cuyo importe ~s de 579 pesetas, de las cuales
corresponden á dietas 112 y las 467 restantes tí. gastos do lo
comoción.

De real ordon lo digo á V. E. para eu conocimiol:l.to y
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domás efectos. Dios gu¡¡ri1o :í V. E. muchos años. Ma
drid 22 do odubre de 1881.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de 1m; Provincias Vascongadas.

Señor Inspecto~ genorul de Administración Militar.

~ .. -
INDULTOS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expec1iél1te que por (J Minis
terio de Ultramar se romitió ú este do la Guerrn, en 30 ele
junio último, en el cual se propone 01 alzamiento de la
cláusula de retención que sufren en HIS condenas los confi
nados ~u el presidio ele lHurlan'us Basilio Valdés de la Cruz y
Francisco de la Cruz Reynaldo; rcsultnndo que por la juris
dicción de Guerra fueron condenados ó. la pena de 10 años
de presidio, con retención, el primero, en 19 dejunio de 1877,
yel segundo en 15 de febrero de 1871, por los delitos de
atajamiento, robo y.heridas, y asalto, robo y homicidio res
peetivamente; considerando que el confinado Vuldés lleva
más de 13 años de condena, extinguidos día por día, que
observa buena conducta y reune, por tanto, todus las circuns
tancias que determina la real orden de 24 de junio de 1882,
para graduarle de corregido; considerando que el Reynaldo,
s{bien quebrantó dos veces su condena, excede también de
13 años de presidio. extinguidos con buena conductu, á par
tir del último delito por fuga del penal, cometido en marzo
de 1877, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente I

del Reino, de conformidad con lo expuesto por el antecesor
de V. E. en el referido expediente y por el Consejo Snpre
mo de Guerra y Marina, en 29 de septiembre último, ha te
nido á bien conceder á dichos confinados el alzamiento de
la cláusula de retención de que queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gunrde tí ¡"r. E. muchos aflos.
Madrid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de lns Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del soldado del bat~llón Disciplinario de Melilla,
José Reymundi Menéndez, en súplica de que se commute á.
dicho su hijo, por los seis mGses que le restan para cumplir
el compromiso que voluntariamente contrajo en la Guardia
Civil, la pena de servir dos años en el citado Disciplinario,
que V. E. le impuso en el mes de febrero último, por om-.
briaguez en acto del servicio; y teniendo en cuenta quo no
existe motivo alguno qnc ;justifique la concesión de dicha'
gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de aeuerdo con lo expuesto por V. l!J., on 20 do
abril último, y por el ConRejo Supremo de Guerra y Marina,
en 29 de septiembro próximo pasudo, ha tenido t¡ bien des
estimar la mencionada instancia.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí, V. E. muchos años.
drid 22 do oetubre de 18!.Jl.

AZCÁRRAGA

Soñar CapitUn güneral Jo Castilla la Vieja.

Beilor Capitan general de Grana~a.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, en 10 de junio del presente año, promovida
por el confinado en el penal de San Agustín de esa ciudad,
Ricardo Gallego López, en súplica de indulto del resto de la
pena de seis años y un día de prisión militar mayor que le
fuá impuesta el 16 de febrero de 1888, en causa fallada en
ese distrito, por el delito de insubordinación; teniendo en
cuenta que al recurrente le falta menos de un año para el
cumplimiento de su condena, rebajada ya en una cuarta
pflrte por virtud del real decreto de 5 de marzo de 1690
(D._O. núm. 53), y que ha sufrido 28 meses de prisión pre
ventiva, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por .V. E. al
eursar la referida solicitud, y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 29 de septiembre último, se ha servido
acceder ála petición del interesado, índultándolo del resto
de la pena que extingue.

De real orden lo digo á V.•E. para su conocimiento y
finos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Múdric1 22 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•
-.~

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista c1eloficío de V. E., fecha 16 de
septiembre último, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E.
pura que so utilicen' en el cuartel cedido por el Ayunta
miento do la Laguna para alojamiento de la' sección mon
tada de guardias provinciales, las vallas y perchas existen
tes on el de San Carlos de esa capital, con la condición de
que si por dejar de alojarse la citada fuerza en la Laguna,
ó por cualquier otro motivo, llegase á considerarse conve
niente disponer del indicado material, que continúa perte
neciendo al ramo de Guerra, sera de cuenta del Ayuntamien
to de la Laguna levantarlo y transportarlo al ya citado
cuartel de San Carlos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de las Islas Canarias.

-.-
MATERIAL DE AJ1TILLERÍA É INGENIEROS

iO.U'SECCION

Excmo. Sr.: Para el debido cumplimiento del arMcu
lo G.O de la ley de presupuestos de 29 de junio de 1890, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado disponer lo siguiente:

1.0 Por las Comandancias generales Subinspecciones de
Artillería é Ingenieros de los dif;tritos militares do la Pe·
nÍnsula é Islus adyacentes, se formará y remitirá directa
monLo á esa Inspección General, dentro del plazo máximo de
dos meses, contados des<.leesta fecha, un ejemlllnr dol in·
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ventarío valorado de los edificios, terrenos y material inútil
(lue deban enajenarse, existentes en los parques y estable
cimientos de su demarcación por fin del año económico de
1880-tl1j expresando, á la vez, cuáles de esos establecimien
tos carecen de existencias, si alguno se encuentra en este
caso, á fin de evitar dudas.

y 2.o Con presencia de dichos inventarios. de los corres
pondientes á los establecimientos del mando de V. "E. y de
los demás antecedentes que radiquen en la Inspección de su
cargo, se procederá. por la misma á. redactar el inventario ge
111mÜ de que trata la mencionada ley, remitiéndolo á este
::\Iinistcrio en duplicado ejemplar con la brevedad que sea
posible.

De real orden lo digo á. V. E. para fm conocimiento y
tlemás efectos, consecuente á su escrito de 7 del mes actual.
Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 22 de octubí'e
do 1891.

abonnrá nI interesa<lo" en la l'ng:ltlul'Íu de la Junta de Clases
Pasivas, por mano Lle sn tutor y cumdor, D. l\Ialluel Cua
dras, desde el 18 de mayo próximo pasa<lo, que fué el si
guiente día al del óbito de su madre, hasta el Gelu septiem
bre de 1895 en que cumplirá los 22 años de edad, si ante"
no obtiene destino eon sueldo del Estado, provintia ó mu
nicipio.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimibnto y
demás eroctos. Dios guarde á V. E. muchos aúos. Ma
drid 22 de octubre ele 1891.

Señor Capitún gen(;l'al do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y frlarina.

I

I

AZL~ImAGA

Señor Capittm general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en:m nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expue;:;to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 dol corriente
mes, se ha Eervido desestimar la instancia que, on solicitud
de pensión, ha promovido D.a María Rodríguez Avalos, viuda
del comandante de Infantería, retirado, D. Pascual Ezquerra
y :Nocito; pues teniendo en cuenta que el referido causante
ascendió á capitán con posterioridad al 22 de octubre de
1868, carece la interesada de derecho á la pensión del Teso
ro que pretende, y debe atenerse á las pagas de tocas que le
fueron otorgadas por real orden de 29 de enero de 1890
(D. O. núm. 23).

De la de S. JI.I. lo digo á V. E. para. su conocimient~y
efectos consiguienks. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre do 1881.

,
Señor Capitán genaral de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de G·uerra y Mr.rina.

Excmo. I:k: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Hegentc del Reino, de conformidad con lo oxpuesto por
el Consejo Supremo do Guerra. y Mm:ina, en ,3 del corriento
mes, ha tenido ti bien dispónói' qllE\ltt pehi1·ióllanual de

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

--. -
PENSIONES

e.a SECCIÓN

Señor Capitán gtJnEJral de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha sonido conceder ti D.1l Elvira Palacios y Ugarte,
,iuda del coronel de Artillería, retirado, D. Eduardo Oliver
y Ballester, ln. pensión anual de 1.725 pesetas, cum·ta parte
del sueldo que sil·,e d~ regulador, con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 ~D. O. nú
mero 151); la cual pensión se abonará á la interesr-da, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de .
esa pro,incia, desde el 15 de febrero del presente año, que
fué el siguiente día al del óbito del causante.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina' De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos. Ma-

drid 22 de octubre de 1891.Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembrd
último, se ha servido conceder á n.a Teresa Muñoz yCisneras,
huéríana del coronel de Infantería, D. Dámaso, la pensión
mmal de 2.500 pesotas, que le corresponde por la tarifa. de
la real instrucciQn de 17 de junio de 1773 y real orden de 24
de mayo de 1890 (D. O. núm. 117); la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca soltera, por las
rajas de esa Isla y mano de su curador, que en la actuaEdad
0S D. Antonio Desguisón y Tonyac, desde el 14 de julio del
corriente año, fecha de la solicitud; cesando el mismo día,
previa liquidación, en el percibo de las 1.250 pésetas, tam
hién :.muales, que por real orden de 31 de mayo de 18BO
(D. O. núm. 123), le fueron concedidas.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. lila
drid 22 de octúbre de 1891.

Selior Inspector general de Administración Militar.

Beñor8S Capitanes generales de los Distritos de la Península é
Islas Adyacentes 'y General Subsecretario de eAte' Minis
terio Director del Material de Artíllería é Ingenieros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriento
mes, se hu servido conceder á D. Alfredo Soler y Alvarez,
hubrfano del teniente coronel de Infantería, D. Manuel y de
Doña Elisa, la pensión anual de 1.080 pesetas, con 01 au
mento de un tercio de la expresada cantidad, ó sean 360 po
setas anuales, todo con arreglo á la ley de 25 de junio dc
1864, real orden de 4 C).e julio de 1890 (D. O. núm. 151) y
10)' de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295).
m total de ambos heneficio~, Ó sean 1.440 peRetas nI año, se
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1.125 pesetas, que por real orden de 12 de' agosto de 1879
fué concedida á D.a Antonia Garzón Pérez, como viuda del
comandante D. Fernando de Oampos y Muñoz, y que en la
actualidad se halla vacante por haber contraido segundas
nupcias la citada D.a Antonia Garzón, sea transmitida á sus
hijos y d\ll causante, D. José, D. Fernando, D.a Antonia y
Doña María de la Luz Campos y Garzón, á quienes correspon-

, ele con arreglo á la legislacióH vigente; la cual se les satis
fará, en la Delegación de Hacienda de la provincia de Oá
diz, por partes iguales y mano de su curador y hermano
D. Francisco Oampos, desde el 19 de septiembre de 1889,
que fué el siguiente dia al en que contrajo el segundo con
sorcio su referida madre; haciéndose el abono á las hem
bras mientras permanezcan solteras, y á D. José y D. Fer
nando hasta el 18 de diciembre de 1892 y 28 de junio de
1895 en qua, respectivamente, cumplirán los 24 años de
edad, si antes no obtienen empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio, y acumulándose sin necesidad de
nuevo señalamiento la parte del que cesare en los que con
serven la aptitud legal.

De.real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de And~ucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Adolfina· Badaille y Fedriani, viuda de las segundas
nupcias del comandante de Estado Mayor de Plazas, del dis
trito de Filipinas," D. José Llull y Obrador, en solicitud de
pensión; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 19, ca
pítulo 8. 0 del reglamento de Montepio Militar, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 29 de septiembre último, no ha tenido
á bien estimar el recurso, pues que habiendo contraido ma
trimonio el causante después de cumplir los 60 años de
edad, carece la interesada de derecbo á lo que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucbos aflOS. Madrid
22 de octubre de 1891.

AzoÁRRAG.A.

~eñor Capitán general de Andalucía. '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue"rra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su uombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad COn lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Micaera María Martínez
Hernández, viuda del capitan de Infantería, D. Rafael Es
plugas y Gasío, la pensión anual ele 625 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepio Militar, s~ñalada

al folio 107 como respectiva al empleo que su esposoYdisfru
taba, y la bonificación de igual cantidad, con arreglo al ar
tículo 106 del reglamento ele empleados civiles de Ultramar
ele 3 de junio de 1866, mandado observar por el 25 ele la
ley de presupuestos de esa Isla ele 1885 (C. L. núm. 295); la
cual pensión y bonificación, ó sea en total 1.250 posetas al
aüo, so abonara á la intoresada, por las ctljas de esa Antilla..

deRde el 8 de agosto próximo pasado, fecha de su instancia
é interin conserve su actual eetadoj cesando el mismo dia,
previa liquidación, en el percibo de las 940 pesetas que, pOlo

el mismo concepto, disfruta según real orden de 24 de octu
bre de" 1887, sin que pueda aspirar á más atrasos, por opo
nerse á ello la real orden de 19 de abril de 1877, y debiendo
tener presente que en caso de regresar á la Península sólo
le correspondería la bonificación de un tercio de las referi
das 625 pesetas.

De real bi'ilen lo digo ti V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de octubre de 1891.

AZOÁRR.A.GA

Señor Oapitán general de la Isla. de Ctlba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUílrfa y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regénté dél Reino; se ha servido desestimar la instancia
que, en súplica de pensión, ha promovido D.s Rita Oi.l1ta.to y
lJolmnburó, viuda del capitán de Intaílterfa, n. Antonio
Santarrúirina toPéi, pues no acompa:ñ'ándose documento ni
antecedente á:lguno qire :itl.stiñqú~ derecho al beneficio que
se pretende, debé atenerse la interesada á las pagas de tocas
que le fueron concedidas por real orden de 22 de octul:?re
de 18HO (D. O. núm. 237).

De la de S. lvI. lo digo á V. E. para su conocimiento
y noticia de la interesada, que reside en esta corte; calle de
Atocha, núm. 63. Dios guarde á V. E. muchos ~ñO$. Ma
drid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRlt.A.GA

Señor Capitt\.n general de Castilla la Nuevá.

Señor Presidente del Consejo Sup~emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reinó, cOnÍorrruiíndo,sé con lo exl'm.esto por el
Oonsejo SUPl'!3mo d.e Guerra y Marina, él:). 1. ..6 del corrieúte
mes, se ha servidó deliiésti~ar fa i~stané:ía que, en súplica
de pensión, ha promovidO D.a Fíde1fua :espínosayfardo, viu-.
del capitán de Infantería, D. Isidoro Autolin y Pardó, pües
tenIendo en cuenta que éste d.isfrutaba sóÍó él: grado de ca
pitán cuando contrajo su matrimonio, no pudo legar dere
cho al oenefléio que' se pretende.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1891.

AZOÁRRAG.A.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonséjó Süpremo de Guerra y Marina, eu1.o del corriente
mes, sé ha servido desestlinar 1á instanCia que, en súplica
de pensión, ha proJílovido D. &; ¡'lilia Ubéda y C:ósta; viudá del
capitan d"é Infahterili, D. AndrM"Páz y Diaz, pues habiendo
contraído BU Jílat'riinénio co'n' el éllusa'nte cuando éste dis
irntabá' sóÍO el gradó 'di; étipititn, cat~M la interesada ()e de-
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Excmo. Sr.: En vista do la instancia. promovida por
Doña Consuelo Alhaladejo y Ruiz de Conejo, huérfana del ca
pitán de Infantería, D. José, en solicitud de permuta de la
pensión que disfruta y bonificación d.e la misma, con arre
glo á la loy de presupuestos de Cuba de 1885; considerando
que el referido causante ascendió á capitán con posteriori
dad al 22 de octubre de 1868, y que falleció con anterioridad
á la ley de presupuestos de Cuba de 1885 a 86 (C. L. núme
ro 295), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuElilto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente mes, se ha
servido desestimar el recurso, por no asistir derecho á la in
teresada, la cual deberá atenerse á la pensión del Montepío
que le fué otorgada por real orden de 13 de :tloviem?ré
ele 1884.

Do la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal'. Ma
drid 22 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

tiago Alava y Gonzá,lez, pues el haber contraído matrimonio
la interesada con el referido causante hallándose éste en
posesión del grado de capitán no le da derecho alguno á
penBÍón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de ~astma la Nueva.

Señor Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 80 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Juana Mayayo
Nizo, la pensión de una ración de Africa, equivalente á15
pesetas mensuales y 7'50 pesetas de aguinaldo por Navidad
de cada año, y la mitad de ambos goces á su hija D.a Ma
'nuela Corjo Mayaya, como comprendidas en la real orden de
20 de agosto de 1878, en concepo de viuda y huérfana, res
pectivamente, del primer teniente de Infantería, D. Ricardo
Corjo Arcén; las cuales pansiones les serán abonadas, por
la Delegación de Hacienda de la proviucia de Cádiz, á par
tir del 23 de agosto del corriente año, desde la cual fecha
residen sin interrupción en esa plaza, é ínterin conserven su
estado respectivo de viuda y soltera y su residencia en po
sesiones :le Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de octubre de 1891.

24 octubre 1891280

Excmo. Sr.: E;l. Rey (q.D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el ConsejQ~upremode Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes se ha iervidQ desestimar la instancia que, en s~lica., ,.'........ - ". . '. .
de peliSjón, hapromovid<>¡ D.n, ~ari~ del Carmen Sánchez Pé-
rez. viuda del, capitán de Caballeríl\, D. Juan Contreras y
Rojas, pues teniendo en cuenta que éste obtuvo el referido
empleo con posterioridad al 22 de octubre de 1868, carece la
recurrente de derecho á la pensión que pretep.de, y d@be ate
nerse á las pagas de tocas que le fueron concedidai por real
orden de 9de marzo de 1881.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ysu nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Suprem9 de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha serVido disponer que la pensión de 275 pesetas
anuales, que por real orden de 23 de mayo de 1835 fué con
cedida á D.s Antonia Garrido Diosayuda, en concepto de
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Rafael Aragón,
y que en la actualidad Se halla vacante por fallecimiento, de
dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del causante,
Doña :Em.ijia da A,rll,gón y, Garrido, á quien correllponde según
la legislaeión vigente; debiendo serIe abonada, mientras per
manezca viuda, por)1l. Delegación de Hacienda de esa pro
vincia, á partir. del 8 de agosto de 1.886, que son los cinco
añ@8 de atrasos á que tiene d-er13cho según la vigente ley de
contabilidad, contados desde el 8 de agosto próximo pasa
do, fecha de la solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de~ranada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUQrra y Marina.

AZCÁRRAGA

recho ala pensión que pretende, y debe atenerse á las pagas
de tocas que le fueron otorgadas eureal orden. de 31 de ju
lio de 1884.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de_Guerra y Marina.

,Excmo. Sr.:~ El Rey (q, D.g.), yen su nombre la Rei
na Regente p.el Reino,cQ];¡.formándose con lo expuesto por
el Consejo SuprE,lmo de G:uerra y Marina, en 1.0 del corrien
te mes, se ha servido desestimar la instancia que, en solici-

, tu..d,de peJJ,~óp,. ha ~J:'o~oviq.oJ)t~~1'Í¡l {l,e,l~ X>?~.ore,s,Ca.

marero de.l.. RU)S),.y.mCU\. WtH{).~l~~~ d~;J;p'f.a;n.~ria.J Pl,San- 1

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I
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. d . t' '.1 rExcmo. Sr.: En VIsta e una ms [mCla promoVlua en •
Zamora, con fecha i30 de septiembre próximo pasado, por
Dona Teresa Buey Artaso, viuda del alférez, retirado, Don
Juan Alonso Díez, en solieitud de que se le conceda derecho
á los beneficios dol:Montepío Militar; y habiendo ya la inte
resada obtenido las pagas do tocas, único beneficio que le
correspondía con arreglo al reglamento, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Ueina Regento del Reino, se ha servido
desestimar la referida instaneia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conoeimiento y
demás efeetos.. Dios guarde ti V. E. muehos aíios. Ma
drid 22 de octubre de 181:ll.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
ConsejG Supremo de Guerra y Marina, en 3 dcl corrümte
mes, se ha servido conceder ti D, a Angela Betancour y Pérez,
viuda del primer profesor del Cuerpo de Equitación Militar,
retirado, D. Ruperto Frías y Vesgas, la pensión anual de
625 pesetas, que le corresponde por el reglamento del Monte
pío Militar, con el aumento de dos pesetas por una, forman
do- un total de 1.250 al año, por hallarse comprendida en
la ley dé presupuestos de esa isla del año 1885 ti 86 (Colec
ci6n Legislativa núm. 295) y art. 106 del reglamento de 3
de junio de 1866. La referida pensión de 1.250 pesetas anua
les, se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por las cajas de esa isla, desde el 7 de agosto próximo pasa
do fecha de su instancia, cesando el mismo día en el perci.
bo~e las 940 pesetas al año que por roal orden de 26 de ju
nio de 1889 (D. O. núm. 143), le fueron otorgadas,' previa
liquidación y sin que pueda aspirar ú mayores atrasos, por
oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877, pero si
la recurrente trasladara su residencia á la Península, la bo
nifieación será sólo de un tercio de la pensión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años.' Ma
drid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan g~neral de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consfjo Supremo de Guerra y nIarina.

Excmo. Sr.: El R9Y (q. D. g.), yen su nombre la Rei-
, na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra Marina, en 30 de ,septiembre
último, se ha servido conceder á Florentina Prieto y Otero,
madre de Antonio, soldado, quo fué, del distrito 'de Puerto
Rico, la pension anual do 182'50 pesetas, que le correspon
de con arreglo ti la ley do 25 de junio de 1864; la cual se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación do Hacienda do la provincia de Lugo, á par-

, tir del 26 de enero de 1887, fecha de la solicitud pidiendo
, el beneficio, con arreglo ala real orden de 10 de diciembre
de 1890 (D. O. núm. 277). 1

De la de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1801.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Soíior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por el
primer teniente del tercer batallón ,del regimiento de Canta
bria, D. Bonifacio Garda Escudero, solicitando pasar á situa
ción de reemplazo, con residencia en Huérca:qos (Logroño),
el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente dol Roi
no, ha tenido ti bien acceder á la petición dol interesaclo,
con arreglo al arto 6. o de la real orden circular de 28 de ene
ra último (C. L. núm. 53).

De la do S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 22 de octubre de 1891.

Azc.4.RRAGA

Señor Inspector genel'i11 de Infantería.

Señores Capitanes generales de Burgos y Navarra é In8pec.
tal' general do Administración Militar.

RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de 1:.:1. Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, D. Lorenzo de Castro y Cavia, S. 1\'I.la Rei
na Regente del Reino, en nombro de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarlo para quo fije su residen
cia en este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fine~ consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUBASTAS

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del expediente que cursó V. E. á
este Ministorio, con oficio de 24 de junio último, de la se
gunda subasta celebrada en Guac1alajara para contratar la.
adquisioión de varios materiales, con destino a las obras de
la Comandancia de Ingenieros de dicha plaza; resultando
del mismo, que en' el acto de la convocatoria se presentaron
tres proposiciones á nombre de D. Ricardo Calvo, D. Felipe
Gómez y D. Melquiades Gom:alo Butrón, de las cuales el tú
bunal de subasta aceptó las dos primeras y dosechó la últi
ma por no estar fIrmada por el interesado; resultando que
por consecuencia de esta decisión, D. Melquiades Gonzalo
promovió instancia, en que solicita se declare válida sn
oferta, fundado on que si omitió la firma, lo hizo para que
su proposición apareciese conforme con el modelo inserto en
el Boletin Oficial, que no contania al final del mismo la acos
tumbrada indicación «Fecha y firma del proponente»; pro·
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tendiendo, t~;1ll1Ii0n, Cje::: e:1 {; (':>." ':0 «jae;'pinarBc nula EU

proposieión, había u(j ~(;:·~v ;;:,::,:¡::, ;;te lus C-,l'~:S tlos presen
tadas; una, por no cstar fil'mulla la c0J.ula pcr:::onal del que
la subscribía y la otra por hallarsc extendida cn papel del
sello 12.°, en vez de serlo en el del 11.0; considerando que
con respecto ú la validez de las dos ofertas ~:eeptadas, nin
guna duda se ha suscitado ni por parte do sus autores l ni
del tribunal de subasta, ni de los funcionarios y centros que
lían informado después en el expediente, por estimar como
leves los defectos referidos, que se subsanaron en el acto del
remate; y considerando quc, si bien solo en el anuncio inser
to en el Boletin Oficial se omitió la indicación «fecha y firma
del proponente», que aparece en el que se expuso al públi
co por la Alcaldía C-onstitucional de Guadalajara yen él,
unido al expediente, de tal manera la costumbre y la razón
e.xijen la firma en todo documento que envuelve una res
ponsabilidad que requiere ser aceptada de unmodo termi
nante, que aun sin consignarse taxativamente en los anun
cios, no puede ser admitido sin ese requisito indispensable,
con tanto más motivo cuanto que la falta de firma en toda
proposición 'para optar á una subasta, puede prestars6 á' in
terpretaciones sobre la intencióJil. de los licitadores, el Rey
(q. D. g.), Y (;ll su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con el dictamen de la Sección de Guerra y Marina
del Consejo de Estado, se ha servido declarar nula la pro
posición que presentó sin firmar D. Mclquiades Gonzalo Bu
trón, y disponer que se hagan las adjudicaciones definitivas
que lee corresponden á los otros dos postores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 22 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector goneral de Administración Militar.

-.~

SUELDOS, HABERES Y GRA'rIFICACIONES

10,& SECCIÓN

Circulm'. Excmo. Sr.: En vis~a de un escrito del ins
pector general de Administración :Militar, fecha 3 qel co
rriénte mes, solicitando se dicte una disposición que deter
mine el capítulo y artículo del presupuesto á que han de
afectar los socorros suministrados á individuos del arma de
Caballería, que hallándose con licenoia ilimitada, en reser
va ó en situación análoga, sean sumariados por la jurisdic
ción de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hegente del Reino, ha tenido á bien resolver que los indi
cados socorros se abonen con cargo al arto 5.°, cap. a.o del
presupuesto corriente.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1891.

AzcÁRRAI1lA

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la instanciEt que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 de julio último, promovida
por el comandante mayor del regimiento Reserva núm. 6,
solicitando autorización pam reclamar la cantidad de 31'77
pesetas, por haberes de un soldado sumariado en Granada,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo expuesto por la Inspección General
de Administración Militar, ha tenido á bien conceder la au
torización que E'e solicita; disponiendo, al propio tiempo,
que la reclamación se haga por adicional al semestre de am
pliación del ejercieio de lSQO-91.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 22 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA
Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de AdministraciÓíJ. Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

PREMIOS DE REENGANCHE

COMISIÓN LIQUIDADORA DEL CONSEJO
DE REDENCIONES

CiJ·culm'. Para el día de hoy se ha señalado el pago á los
hp.bilitados de los cuerpos que figuran en la relación nÚ
mero 1, del importe do lo acreditado por premios y pluses
de enganche correspondientes al 2.° trimestre de 1889 y
sus adicionales, verificándose á los cuerpos consignados en
la relación núnlero 2 por medio de documentos de crédito
que se les remite en este día y han de hacer efectivas en las
respectivas sucursales del Banco de' España, dando aviso in
mediato si no los recibieren con oportunidad; quedando así
satisfechos de sus reclamaciones todos los cuerpos del Ejér
cito de los distritos de la Península, Balearcs y Canarias,
excepción hecha dc los antiguos batallones de Ir:tfantería de
Reserva y de Depól'ito, hoy regimientos de Reserva, terce
ros batallones do regimientos activos y depósitos de Caza
dores, que en breve quedarán pagados, como igualmente
los distritos de Ultramar.

Los jefes de los cuerpos comprendidos en la relación nÚ
mero 2, así como también los di) la Escuela Central de Tiro,
de la Academia de Ingenieros y de los apostaderos de la
Habana y :Filipinas, l:emitirán, lo antes posible, á esta Co
misión Liquidadora, el recibo de lo correspondiente á la re
clamación del 2.° trimBstro de 1889, y por separado, tantos
recibos como adicionales resultan pagados, según formula
rio pUesto á continuación.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid H) de octu
bre de 1891.

El Coronel Jefe de la Comisión,

José La.guna

Señores primHos Jefes de los Cuerpos y Establecimientos de
Ejército de los Distritos de la Península, Islas Baleares
y Canarias y de los do Infantería de Marina.



D. O. numo 232 24 octubre 1891 233
-----_._-_.__.---_...._-----------------------_._------

Regto ..Inf; l1 de Saboya, 612,: triJ:l~stl'e (lt~~~9 •.•••
1uem Id. Id .•....••..• l. r a(llClOnul ul mIsmo.•.
IJem id. 8. Fermmdo, 11 2.° trimestre de 188\) ••••.
Idem íd. íd , l.er adicional allllismo .•.
Idem íd. Zaragozu, 12 .• 2.° trimestre de lBS\l .
Idem íd. íd •.••••.••.. 1.er adicional al mismo .
rdenl íd. íu ••....•.•.. 2.° íd. íd ..........••....
Idem íU. íd ...•••..•.. 3.° ú1. íd ..•.•....•.•..•.
Idem íd. íd 4.~ íd. íu .
I(1em íd. Cuenca, 27 ••• 2.° trimestre de 18BH .••••
Idem íd. íd .•..••...•. 1.er 'udidonal al mismo .
Idem íd. íd 2.° íU. íd ..
Idem íd. Asturias, 31 " 2." trimestre de 1B8\) ••••.
Idem íd, íd .••.•..••.• 1.er adiciomü al mismo ..•
1dem íd. íd 2.° íd. íd .
Idem íd. León, 38 2." trimestre de 188\l .
Idem íd. íd .•..•.••••. 1.er adicional al mismo .
Idem íd. Covadonga, 41 2. 0 trimestre de 1889 .••••
Idem íd. íd .......•••• 1.er udiciollal al mismo.•.
Idem íd. íd 2.° íd. íd ..
Idem íd.íd 3.° íd. íd .
Idem íd. Baleal:es, 42 .• 2.° trimestre de 1880•..•.
Idem.íd. Id l.er adicional al mismo .
Idem íd. íd 2.° íd. íd : ..
Idem íd. Canarias, 43 •• 2.° ¡¡dicional al 2.° trimes·

tre de 1889 .
Idem íd. Vad Rás, 53 .. 2.° trimestre de 1889 .•••.
Acad.a General Militar. Idem íd. íd ...•....••...
ldem íd. íd .•........• l.er adicional al mismo .
Dep.o Bandem Madrid. 2.° trimestre da 1889 .
1dem íd. íd , l.er adicional al mismo .
Bón. Caz. Ciudad Rod., 7 2.° trimestre de 1889 •••••
ldem íd. íd · 1,er 2.didonul al mismo .
Idem id. id 2.° íd. íd .
1dem íd. Arapiles, 9 .• ~ 2.0 trimestre de 188\) ...••
Idem íd. íd ...•...... ' 1.er adieional al mismo .
Idem íd. íd 2.o íd. íd .
ldem íd. Puerto IUco, 1\l 2.° trimestre de 1889 .•••.
ldem íd. íd .•...•..... 1,er adicional al mismo .
Idem íd. íd 2.° íd. íd .
Idem íd. ::\1anila, 20 .•.• 2.° trimestro de 1889 ...•.
1dem íd. íd ....••.•.•. 1,er adicional al mismo..
1denl íd. íd 2.° íd. íd .
Idem Í<1. í<l 3.° íd. íd oo •

Regto. Cab.a Reinl1, 2 •• 2.° trimestre de 1880 •.••.
Idein í<l. íd ..•....•••. l.er adicional al mismo.•
Idemíd. íd ..... ~ ..... 2. 0 íd. íd........ : ..
Jdem íd. :Montesa, 10 .. 2.° trimestre de 1880 .
Idem íd. Lusitl1nia, 12. Idem íd. [(1 .•......•...••
I<lem íd. Princesa, 19 .. ldem í,j. íd ......•... '"
Idem íd. Pavía, 20 ldem íd. íd .
Idem íd. íd 1,er adicionrol al mismo ..•
ldem íd. M.a Crist.'\ 27 2. 0 trimestre de 1889 .•..•
Idem íd Rva. 12, antes 2 Idem íd. íd , .
Idem íd. íd. 20, íd. 10. Idem íd. íd .
Idem íd. í<l. 2, íd. 20... Iüem íd. íJ ............•
Escuadrón Escuela de

Herrtldores (Comisión
liquidadora del arma
de Caballería) Idem í<l. í<l ..

Al't. a , 5.° regto. Div.o .. lclem íd. íd........•.••.
Idem íd. íd........ " l.er adicional al mismo .••
Idem 2.° Cpo. Ejército. 2.° trimestre do 1889 .••..
Idem 4.° íd. id Idem íd. íd .
Idem 5.° íd. íd Idem íd. íd ..
Idem regto. de Sitio l(10m íd. i<1. •• .••.•••••••
Idem Parqne de Madritl Idl'lll íd. íd ..•.. " ..•..••
IdE'm Academia II10m íd. í<1 ..•...........
1dem Escuela de Tiro .• Idem í,1. íd, ...•..•••••..
1ngenieros, 2 Y regto. de

Zapadores Minadores. I<lem íd. id...•••.. " •.••
Idem íd. íd.... . . . . • .. l.el' adic.ional al mismo, •.
I<lom úl. íd ....••..... 2.° íd. íd...••.......•.•.
I,lem bón. Telégrafos ... 2.° trimestrl' de 188\l •••••
I<l<'ll1 íd. íd .•..•.•.••. l.er (lllicional al mismo, •.
],lPl11 í,1. Ji'el'l'ocaniles. 2,° himestrE' de 1889 •••.•
JI1el1l, AcadE'milt (Sec.

('i611 ,le Tropa) " ldem íd, úl .
ldplll 2.0 l'egto. Uva. d<-\

i':np~H10l'er; l\Iil1n.dol'0S. Idem íd. id ..•••••.•.••.
,\ ,b nil1istraeióll Militar,

Jlrlgu,jn de Obrpr08 •• Idem ld, Ít1 , ..•
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Relación núm..2

Saniduu JHilitar, brigada 2.° trimel3tre de 188n .•••.
Idem íd. íd...... . . . .. 1.el adicional al mismo, ..
Brigada Obrera y Topo-

grúfiea de E. 1\1. ..... 2.° trimestre de 1880 ..•••
l\!arintt, brig.!tenla eorte Idem íd. íd.........•.•.•
Idem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idem íd. íd 2.° .id. íd .
ldem, Apostadero Ha-

lmnn " 2.0 trimestre de 1889 ••..•
lJem íd íd l.er adicional al mismo .
ldGln Íl1. íd .......•... 2." id. íd .............•.•
Idem íd. :Filipinas ..... 1,er trimestre de 1889 •••.
Idem íd. íd , ....•. 2.° íd. íd.... , ... '" •. , .•
IJem í'1. í,l 1.er :,.<liciOllal al mismo .

TOTAL'••••••••

Regto. Infantería Rey, 1 2.o¡ rimestre de 1889 .••••
Idem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idem íd. íd _. 2.° ;<1. íd .
Idem íd. Reina, 2 ..••. 2. 0 trimeRtre de 1889 •.•••
ldem íd. íd ....•.•••.. 1,er adicional al mismo...
Idem ~d. ~l'íllcipe, 3 ••• ¡2.0 tri~le~tre de 18~9 ..•••
Idem Id. Id ¡1.er n.dlClonal alllllsmo.••
Idem íd. íd ¡2.0 íd. íd ..
Idenl íd. íd•...•..•... ¡:l.o ld. íd •..•.••.•••.•.•.
Idem íd. íd 4.° fu. íd •....•..••.••••.
ldem íd. Princesa, 4 2.° 1l'imestre de 1889 •••••
ldem íd. íd .....••.•. ; l.. er adicional al mismo.•.
Idem íd. Infante, 5 .... 2.o idmestre de 1889 .••.•
ldem íd. íd ...•....... l.er adicional al mismo...
Idem íd. Africn, 7 ••••. 2.° :.imeRtre de 1889••.•.
Idem íd. Íll. " l.er adicional mismo "
1uem íd. Zamora, 8 •.•. 2.0 trimestre de 1889 •••••
Idemíd. íd ...•••.•••. 1.er adicional al mismo .•.
Ideol.ll íd. íd ..•....•... 2.° 1 !. íd .....••..•.••.••
ldem íd. íd •....•..•.. :1.° ¡d. íd ............•...
ldem í<l. Soria, n . '" •. 2.° trimestre de 1889 .• " •
I<lem íd. íd . • . . • . . • . .. 1.el" nJicional al mismo ...
Idem íd. Córdoba, 10 •• 2.° nimestre de 1889 .••••
ldem íd. íd ...••.••... 1.cr adicional al mismo .•.
Idem íd. íd ..•..•..••. 2.° 1<1. íd ...•.....•.....•
ldem íJ. Mallorca, 13 •. 2.° trimestre de 1BB\l .•••.
Idero íd. íd 1.e!' adicional al mismo .

I Idelll íd. íd 2.° j'1. íd .
Idulll íd. América, 14 .• 2.° nimesÜ'e de 1889 .••••
Idem íd. íd ..•••.•..•. 1.er adicional al mismo•..
Idemíd. Extremad.a , 15. 2.° irimestre de 1889 •••.•
Idem íd. Castilla, 16 ... IdeJ<1 íd. íd... '" _.
Idem íd. íd ...••...... 1.er adicional al mismo .
IdeJll íd. íd 2.° i,l. íd ..
Idem íd. Borbón, 17 2.° ii'imestre de 1889 .
Idem íd. íd ......•.•.. l.er adicional al mismo .
Idemíd.íd 2. o i,1.íd .
Idem Íll. Almal1sa, 18 .. 2.° trimestre de 188\l .••••
Idem íd. íd .....• " . •. 1.el' ~:diciomLl n.l mismo •.
Idem íd. Galieia, 19 .•• 2.° trimestre de 1889 ...••
Idem íd. íd 1.er adicional n.l mismo .
Id01TI íd. Íll. 2.° id. id ..
Idem íd. Gnadalr,ra, 20. 2.° trimestre de 188\l .•.••
Idem íd, íd l.er ndicional almislllo .
Idem íd. Aragón, 21 ••• 2.° trimestre de 18S\) .••.•
1dem íd. íd .•.....•••. 1.01' adicional almilimo.••
Idem íd. íd ....•.•.... 2.° id. íd ......•...•..•..
Ideln íd. íd 3.° íd. íU .
Idem íd. Gerona, 22 ••• 2.° 1l'imestre de 1889 .••.•
Illem í(1. i<l .•••..••••• 1.er adicional al mismo •.
Idem íd. id • .. 2.° í,1. íd ..
ldem íd. Valencia, 23 •• 2.0 trimestre de 1880 •••••
IJem íd. íd , 1.er adicional al mismo .
I(lem íd l~ltiléll, 24 .••• 2.° nimef'tre (le 18S\l •••••
I,lem í<l, id .•........• 1 ,er adicional al mismo .••
ldem i(\' Naval'l'u, 25..• 2." trimestre de 1889 .••••
Ide111 íd. Í<1. •••••••••• Ler adicionalmismCl ••.••
I'lemíd. íd 2.0 id,íd:••..••....•••.. ¡.
1,10111 íd. íd 3.° í:j íd" ..
I,1cm ~d. Allmcl'H, 26 •• 2,° i,.ll~LC.stre de 18~9 •••••
I(lrm 1<1. íd ..•.• , ••••• 1.er adwlollal alI111¡;mo"'1
Idell1 ~'l, 1.nd..ma, 28 •• 2.° tl'imel3tre do lB8\) •••••
Illem id. id ...• , ...••. 1.cr adicional al mismo, ••
1(10111 f<.1. i,l, , , ...•.••• 2.° itl. id." .
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Reg. Constitución, ~3ü'•• 2.° trim('f;tn' de 1880 .••..
IdeH1 íd. íd.•.•.•••• " l.er adicional nI mismo.••
¡dem úl. íd •••..•...• , 2." íd. úl ..•..........•..
Idem íd. íd .. , •••...• , 3.° íd. íd...••• , •. , •..••.
¡dem íd. íd '" . , .•. 4.° íd. íd oo.

Idem íd. Lealtad, 30 2." trimestre de 1889 ..•. ,
ldem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idem íd. íd 2.° íd. íd .. '" oo .

Idem íd. íd .. , 3." íd. íd , .
, Idem íd. Isabel li, 32,. 2.° trimestre de 1889 ...•.

Idem ,íd. íd •..• , .••. " l·.er adicional al mismo .
plem íd. íd 2.° íd. íd .
Idem íd. Sevilla, 33 2.° trimestre de 1889 .••..
Idem íd. íd .•••.•..... 1.er adicional al mismo .
Idem íd. íd '" " 2.° íd. íd oooo .

Idem íd. Granada, 34 .. 2.° trimestre de 1889 .
ldem íd. íd 1.er adicional al mismo .
ldem íd. íd•..•.•..•.• 2.° íd. íd ••••••.•..•.••.•
Idem íd. íd .•.•.••..•• 3.° íd. íd .••••......•....
ldem íd. Toledo, 35 ••. 2.° trimestre de 1889•.•..
ld'ltm íd. íd ••...•..••. 1.er adicional al mismo...
Idem íd. Burgos, 36 .•. 2.° trimestre de 1889.: •..
Idem íd. íd•.•.••••.••• l.er adicional al mismo.•.
Idem íd. íd ....••.••.• 2.° íd. íd ... '" ..•••.•..•
Idem íd. Murcia, 37 ••• 2.° trimestre de 1889•.••.
Idem íd. íd 1.er adicional al mismo.•.
Idem íd. íd 2.G íd. íd . •••. oo ••••• oo ••

Idem íd. Cantllobria, 39. 2.° trimestre de 1889 ••.•.
Idem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idem íd. Málaga, 40 2.° trimestre de 1889 ..
Idem íd. íd........... 1.er adicional al mismo.••
Idem íd. Antillas, 44 .• 2.° trimestre,de 1889•..••
Idem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idem íd. íd , 2.° íd. íd oo .

Idem íd. Garellano, 45. 2.° trimestre de 1889 ••.•.
Idem:(d. íd l.er adicional &l mismo .
Idem íd. íd 2." íd. íd ....•.•.•.•..•..
IJem íd. S. Marcial, 46. 2.° trimestre de 1889 .••••
IdElm íd. id•••.•••.•.. 1.er adicional al mismo...
Idem íd. Tetuán, 47 2.° trimestre de 1889.•.•.
Idem íd. España, 48 2.° íd. íd .
Idem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idem íd. S. Quintín, 49 2.° trimestre de 1889 ..
Idem íd. Pavía, 50 Idem íd. íd '" ..••
Idem íd. íd 1.er adicional al mismo..•
Idem íd. Otumba, 51 .• 2.° trimestre de 1889 ..
Idem íd. íd ..•..•.•..• l.er adicional al mismo .
Idem íd. íd 2.° íd. íd ..
Idem íd. Filipinas, 52 .. 2.° trimestre de 1889 .
Idem íd. Vizcaya, 54 .. 2.° íd. íd .
Idem íd. íd•.••.••.... Ler adicional al mismo.•.
Idem íd. íd 2.° íd. íd .
Idem íd . .A.nd!llucía, 55 2.° trimestre de 1889 •.•..
Idem íd. íd ..•.••••... 1.er adicional al mismo ...
Idem íd. íd ..•••••••.. 2.° íd. íd ...•.•.•.••... ,.
Idem íd. íd .•...•••••. 3.° íd. íd .••.••.•.•.•••..
Idemíd. íd•••..•.•.•. 4.o íd.íd ..•....••..•..•.
Idem íd. íd 5.° id. íd ..
Idem íd. Baza, 56 .•••. 2.° trimestre de 1889 ..••.
Idem íd. Guipúzcoa, 57 Idem íd. íd.•...•..•....•
Idem íd. íd , 1.er adicional al mismo .
Idem íd. íd 2.° íd. íd ; .
Idemíd. íd 3.° íd. íd .
Idem íd. íd 4.° íd. íd ..
Idem íd. Luzón, 58•••. 2.° trimestre de 1889 ..••.
Idem íd. íd oo •••••• l.er adicional al mismo ..
Idem íd. íd : " 2.° íd. íd .
Idem.íd. íd •....•...•. 3.° íd, íd .•.•.•..••...•.
Idem íd. íd ..••.•..••• 4.° íd. íd.••.••.••.•.•..•
Idem íd. íd ..•..•..••. 5.° íd. íd .
Idem íd. íd •..•..•.••. 6.° íd. íd......• , .. " •...
,Idem íd. Asia, 59...•.. 2.° trimestre de 1889 .•...
Idem íd. íd ... '" ..... 1.er adicional al mismo ...
Idem íd. Alava, 60 •••.• 2." trimestre de 1880 ..••.
I dem íd. íd. . . . . • • . ... 1.er adi cional al mismo ...
Idem íd. íd •.•..•.•••. 2,° íd. íd ............•.•.
Idem íU. Centa, 61 ••. " 2.° trimestre de 1889 •... ,
Idem íd. íd .•..••••. " 1.er adicional al mismo., .
Id¡lm íd. íd .••.••..•.• 2.° íl!. íd... , .• , .•.•••..•
Idem íd. Disciplinario ,

Melilla .. oo , 2.° trimestre ue 1889 ,
Idem íd. íd. íd .••.•.. , l,er adicional al mismo .•.
Depósito Bandera de

Bmcelona.•.•••••••• 2.° trimestre de 1880 •••.,'

PcsetGR CIQ.

CANTIDAD

Depósito de Bandera d)
Cád!z....•. .:. •.•.••.. 12,0 tri;ne~tre de 1B8\J •• "

Idem 1l!. Coruna ,Idemld. Id .
Idem íd. Mála¡¡:a Idem íd. íd oo .

Idem íd. Santander ..•. Idem íd. íd , •••.••
ldem íd. Valencia .••.. ldcm íd. id ..
Bón. Caz. Catuluüa, 1.. ldem íd. íd ..
Idem íd. íd .•..•..... , 1.er adicional al mismo ..•
ldem íd, Madrid, 2 ...• 2.0 trimestl'c de 1889 .•.••
Idem íd. íd •..•.••.••. 1,er adicional al mismo .
Idem íd. Barcelona, 3 .. 2.° trimestre de 1889 .
Idem íd. Barbastro, 4. 'IIdem íd. íd .•.......•••.
Idem íd. íd 1,er adicional al mismo ..•
ldem íd. íd 12.0 íd. itl oo ..

Idem íd. Tarifa, 5 .•.•. 2.° trimestre de 1889 .•••.
Bón. Caz. Figueras, 6 .• Idem íd. íd .
Idem íd. íd •....•••.. , l.er ndicional al mismo ••.
Jdemíd.íd •.•••..•... 2.o íd.íd •.•...........•
Idem ~d. Albarormes, 8j2" tri:nes:re de 1889 ..
Idem Id. Las Navas, 10. ldem Id. Id..... " '"
ldem íd. íd ...•....... 1.er adicional al mismo .
Idem íd. Llerena, 11 ••. 2." trimestre de 1889 ..
Idem íd. íd 1.er adicional al mismo. "
ldem íd. íd 2.° íd. íd ,.
Idemíd. íd ..•.•.•...•. 3.° íd. íd ..•.•.•.•.....•'.
Idem íd. íd.••••.••.•.• 4.° íd. íd••.•.•.•...••..•
Idem íd. Segorbe, 12 .•• 2.° trimestre de 1889 •.•..
Idem íd. íd •..•..••••. 1.er adicional al mismo ..
Idemíd. Mérida, 13.... 2.° trimestre de 1889 .
Idem íd. Estella, 14...• Idem íd. íd ..
Idem íd. íd •..•.... , . '111.er adicional al mismo .
ldem íd. Alfonso Xli, 15 2.° trimestre de 1889 .•.•.
Idem íd. Reus, 16 IIdem íd. íd .
Idem íd. íd •...•...•.. ¡l.er adicional al mismo .••
Idem íd. Cuba, 17 2.° trimestre de 1889 ..
Idem íd. Habana, 18 ldem íl!. íd oo.

Idem íd. Tenerife, 21 .. !Idem íd. íd.•.••••••.•.•.
Idemíd.GranCallaria22¡Idem íd. íd '.••••.•..•
Idem Reserva Laguna, l¡Idem íd. íd .
Idem íd. Orohwa, 2 Idem íd. íd ..
Idem íd. íd l.er adicional al mismo .•.
Idem íd. Las Palmas, 4.12:" trimestre de 1889 .
Idem íd. Guía, 5 Idem íd. íd ..
Hegto. Cab.a del Rey, 1 Idem íd. íd. ~ .
Idem id. íd 1.er adicional al mismo .
Idem íd. Príncipe, 3 ••. 2.° trimestre de 1889 •..•.
Idem íd. íd. " 1.er adicional al mismo .
Idem íd. Borbón, 4 .• " 2.° trimestre de 1889 •• , ..
ldem íd. íd ...•..••••. l.er adicional al mismo .•.
Idem íd. Farnesio, 5... 2.° trimestre de 1889 .•.••
Idem íd. Villaviciosa, 6 Idem íd. íd ..•.•• '" .••.•
ldem íd. íd " 1.er adicional al mismo .
ldem íd. íd .•.•..••••. 2.° íd, íd .••••••.•..•••.•
Idem íd. íd 3.° íd. íd oo ..

Idem íd. España, 7 .••• 2.0 trimestre de 1889 ..•.•
Idem íd. íd •• '" " " •. 1.er adicional al mismo.•.
Idem íd. íd •.•••.•••.. 2.° íd. íd .••..••.......•.
Idem íd. Sagunto, 8 ..•. 2.° trimestre de 1889 ..••.
Idem íd. íd ...••••.... 1.er adicional al mismo ..•
Idem íd. Santiago, 9 .. , 2.° trimestre de 1889 ••.••
Idem íd. íd •....••••.. 1.er adicional al mismo...
Idem íd. Numancia, 11. 2." trimestre de 1889 ••••.
Idem íd. Almansa, 13 .. ldem íd. íd ••...••.•.••.
Idem íd. Alcántara, 14 . ldem íd. íd ...•.•.••.....
Idem íd: Talavera, 15 •• Idem íd. íd, ...•••.•... ,.
ldem íd, íd ..•........ 1.er adicional al mismo ...
Idem íd, Albuera, 16 •• 2.° trimestre de 1889 •...•
Idem íd. Tetuán, 17 '" Idem íd. íd .
Idem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idenl íd. íd •.. , ....•.. 2.° íd: íd ..••..•.... " •..
Idem íd. Castillejo, 18. 2.° trimestre de 1889 .••..
ldem íd, Alfonso XII, 21 Idem íd. íd .. , .
Idem íd. íd .•..•.•...• l,er adicional al mismo.•.
ldem íd. íd .•.• , 2,° íd. íd ....•.....•..•.•
Idem íd. íd .•..... " .. 3.° íd. íd .••...•....•••..
Idem íd. Sesma, ,22 .. " 2.° trimestre de 1889 .....
Hom íd. íd ..• , . • . • • .. 1.er adicioll111 al mismo ..•
Idemícl. Villarrobledo23 2.° trimestre de 1SS\) .....
ldem íd. Arhtbán, 24 " Idem íd. íd .••.••••••.•..
Idem íd. íd..•... " .••. 1.cr adiciolla~ al mismo .• ,
Idem Í<1. Galicia, 25 .•. 2.° trimestre do 188\J ..•••
Ic1em íd. íd •••.•.••••• 1.C'r adicional al mismo •..
Idelll íd. Mallorca, 26 .. 2.0 trimestre de 1889... .
Idelll íd. íd ••.•• , • . • •. 1.er adicional al mismo, •.

CANTIDAD

Peselas elR.
----

2·17 50
180 »

67 75
112 . 50

67 50
39 })

205 27
724 50
187 25
745 50

2;1(JO 55
64 25

177 75
1.081 50
2.004 63

46 »
91 50

798 49
635 »
305 25
511 25

, 44 »
117 53
. 44 »
232 67

'1.014 76
80 »

536 50
840 13
122 13
968 18

3.329 40
84 90

1 424 72
1-.782 77
2.825 95

519 7I
144 70

18 75
732 50
276 25
45 »

- 582 25
722 44

1.137 72
412 84

1;3&2 56
45 »

1.105 57
788 95
304 »
'4~4 »

19 »
. 1. 286 73

45 98
1.120 »

514 02
1.943 38

935 12
522 17
564 75
771 93
795 41
389 30

22 50
559 87

2.007 57
28 28
90 })

94ü 25
758 50
302 08
370 41

8 »
1.118 82

47 75
886 50
904 25
210 »
8:3i> 20

2ü ~5

388 '15
:lO5 ü8

m:CLANAcróNCuerpos

})

62
75

14
68
25
75
60
87
57
72
15
21
75
01
31
05
50
65

»
80
78

»
})

»,
})

23
16
66
37
30
32
75

})

»

27
\)3
75

»
61
62
67
50
50
38
72

»
02
68
48
09
22

»
37
15
87
62
59
75

»
87
»

90
75
60
75
23
90
25
77
"'-lü

25
37
50
15
90
70
91
12
50
50

150

1.28\l
428

3.R'!7
451

!Ji
4

503
1.452
1.408

92
7

1.071
978
807

2.244
409
627

1. 707
\J53
15
37

2.320
1.822
1.688

535
393
803
125
250

2.403
678

1. 423
63

2.586
\J84
234

1.913
289
191

2.068
127

1.178
1.646

275
1.957
1.500

]71
1.754

75
2.132
1.230
1.059

132
312

2.8!J3
251
555
479
133
108

2.493
1.189

457
191
523

43
3.037

337
145

50
200
157
48

1.211
25

1.303
533
24\J

1.070
89

-75

RECLA:'IAOÓ"Cuerpos

..
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Regto. Cab."' Vitoria, 28 2,° trimestre de 1889 ..•.
E:::cnadrón Caz. Melilla. ldem id. id.........••.•.
Remonta Granada, 1 ... Idem íd. íu .....•...•...
ldem id •...•.•••.•••. 1.er udicional al mismo .••
ldem íd ........•....• 2,° íd. íd " .•.•..
lucm Córdoba. 2 ... '" 2.° trimestre de 1889 ...••
ldem Extrem!l,dura, 3 •• Idem id. íd .•.....••.••.
Primer Depósito de ca·

hanos sementales..•. ldem id. id .
f'egundo ídem íd ldem íd. íd , .
Tei'cerídem íd '" Tdero íd. íd .
Cuarto ídem íd.•...... ldem íd. íd •..•.••..••••
Idem id. id .•......• " 1.er adicional al mismo. "
Academia Caballería... 2.° trimestre do 188\) .....
Idem íd ........••... , l,er adicional al mismo .•
Caballería" regimiento

Reserva' 14, antes 1•. 2.° trimestre de 188\) ..•..
Idem íd. íd. 10, id. 3 Idem id. íd : .
ldem id. íd. 9, íd. 4.. " ldem id. íd ..
ldem íd. íd. 9, íd. 4 l,er adil!ional al mismo .
ldem íd. íd. 11, il. 5 2.° trimestre de 1889 ..•.•
Idero id. id. 23, íd. 6.•. ldero id. id ......•..•...
ldemid. id. 7, íd. 7.. •. ldero íd. id ..
ldem id. id. 26, id. 8.. ldem íd. id ••....•.••...
ldem íd. id. 6, íd. 9 ldem íd. id .
Jdem id. id. 16, íd. 11 .. ldem id. íd ..
Idem, id. íd. 1, id 12 ldem íd. íd .
ldem íd. íd. 28, íd. 13 .. ldern íd. íd ..
Idem íd. id. 24, íd. 15.. ldem id. id .
ldero·id. id. 27, íd. 16.. Idem id. íd .
lrlero id.fd. 8, íd. 17 ldem íd. íd Oo .

Idem. íd. íd. 18, íd. 18 .. ldem id. id " .
ldem íd. íd. 3, íd. 19 ldern íd. íd .
ldem id. íd. 21, íd. 21.. IdeID íd. íd ..
ldem íd. íd. 13, íd. 23.. ldemíd. íd .
Idem íd. íd. 13, id. 23.. 1.er adicional al mismo .
ldem íd. íd. 5, íd. 24... 2.° trimestre de 188\) ..••.
ldem íd. id. 25, íd. 25.. ldem íd. íd ..... " " ....
Idem.,id. íd. 4, íd. 26 .•. Idem íd. íd .•..• , ...••.
Idem íd. íd. 15, íd. 28 .. ldem íd. íd .•.......•...
Art."', 1.er bón. de Plaza ldem íd. íd •..•...•••.•.
ldem íd. íd l.er adicional al mismo .
Idem 2.° íd. íd ...•.••• 2.° trimestre de 1889 , .
Idem,3.0 íd. íd ...••.•• ldem íd. íd .
ldem 4. 0 íd. íd ldem íd. íd ..
ldem 4.° id. íd .••.. '" l.er adicional al mismo ..
ldem 5.0 id. íd 2.° trimestre de 1889 .•...
ldem 5.0 íd. íd •.•••••. l,er adicional al mismo. "
ldem 6.0 íd. íd •..... , '12.0 trimestre de 1889 .....
Idem 6.° íd. íd . . •. '" l,er adicional al mismo .•.
ldem 7.° íd. íd ......•• 2.° trimesbe de 1889.•...
ldem 7.° íd. íd .••..••. l.er adicional al mismo .
ldem 7 II íd. íd 2.° íd. íd .
ldem 7. 0 íd. íd ..•...•. 3.er íd. íd ..•............
ldem 7.o íd. íd 4.° íd. íd .
ldem 8.° íd.. íd , 2. o trimestre de 1889 .
Idem 8.° íd. íd ......•• 1.er adicional al mismo .
Idem 9.° íd. íd ....••.. 2." trimestre de 1889 .
ldem 9.° íd. íd l.er adicional al mismo .
Tdem l.er reg. Montaña. 2.° trimestre de 1889 .
ldem 2.° íd. id Idem id. íd .
ldem l.er íd. Div.o " ldem íd. íd '" .
Idem'2.0 íd. íd Idem íd. íd .
ldem 3.° íd. íd luem íd. íd "

•

CANTIDAD
RECLAMACIÓN

Pese las (,'ts.

2.° trimestre de 1889 ...•. 107 68
l,er adicional al mismo .. 86 46
2.° trimestre de 188\) ..•.• 253 :J7
1.er adicional al mismo... ;10 »
2. 0 trimeRtre de 1889 ••••. 22 75
ldem íd. íd .•....•...•.. 317 75
Idem íd. íd ..•.....•••.• 521l Oll
1.er adicional al mísmo... 22 50
2.° trimestre de 1889 .•.•. 848 50
l,er adicional al mismo... 56 16

2.° trimestre de 18~\) ..... n7 50
Idem íd. íd ..•••..•••... 67 50

.

ldem íd. íd ............. (\7 50
ldem íd. íd ............. 67 50
l.er adicional al mismo .• 22 50

.
2.° trimestre de 188\) .•••• 1.551 67
ldemíd. íd ............. 904 44
1sr adicional al mismo.•. 553 10
2.° trimestre de 188\) ..... 693 62
1.er adicional al mismo... 22 50
2.° trimestre de 1889.•.•. 90 50
Idemid. íd ............. 45 »

. ldem íd. íd ............. G7 50
ldem íd. íd ...•••...•.•• 135 »
ldem íd. íd ............. 45 »
2.° trimestre de 188\).; •.•• 1.971 .94
l.er adicional al mismo..• 1.028 43
2.° íd. íd ....... ,......... 51l!) 50
3.er íd. íd ..•..••...•.•.. 390 »
2.° triine¡¡tre de 188\) ...•. 1. 746 25
1.er adicional al mismo.•. 284 75
2.° trimestre de 188\)•.••. 2.646 38
1.er adicional al mismo.•. 22 75
2.° íd. íd ..••..••.••.... 447 . »
3.er íd. íd ............... 123 75
4.° íd. íd .........•.•.•. ! 1.0\)0 02
2.° trimestre de 188\) •.. " 840 50
1.er adicional al mismo.•. 257 75
2.° íd. íd................ 16\) »

12." trimestre de 188!) ..... 2.101 50
1.er adicional al mismo .•• 318 88
2.° íd. íd .. , . ........... 1.0íl8 75
3.01' íd. íd .... " ......... 190 »
2.° trimestre de 188\) .•. " 873 25
l.er 2odicional al mismo..• 210 »
2.° trimestre de 188\) .•... 305 75
ldem íd. íd ........•.... 21G 25
l,er adicional al mismo... 13!) »
2.° trimestre de 1889 ..... 1.223 25
ldem íd. íd ............. 1.918 50
l,er adicional al mismo •. 125 »
2." íd. íd ....•.......•... 1 10G 50
2.° trimestre de 1889 ...•. 1.50\) 25
l,er adicional al mismo..• 247 75
2.° íd. íd................ 29\) 75
2.° tl'imesÜ"e de 188!) .••.. 854 42
ldem íd. íd ..... " ..••.. 749 25

__o

TOTAL ....••.. 238.22\) 88

Cuerpos

Art.n, 4.° reg. Div. o.••
ldem 4.° íd. íd .•..•..
ldem 1.er íd. C. Ejército
ldem íd. íd. íd. íd ...• ,
ldem 3.er íd. íd. íd.....
ldem Parque Barcelona
ldem íd. Cádiz.•••...
ld01l1 íd. íd .
ldcm íd. Ferrol ..•••••
Idem íd. íd ..
Idem 3.er Depósito Re

c1utamiento y Reserva
Idem 4." íd. íd .
ldem 5.° Depósito Re

c1utamiento yReserva
Idem (j.s íd. íd .
Idem íd. íd. íd .
Ingenieros, 1.er reg. Za

padores Minadores .•.
ldem 3.er íd. íd ..
ldem íd. íd ..
Idem 4." íd. íd ..••...
ldem íd. íd .
ídem reg. Pontoneros.
Idem Brig."' Topográfica
ldem 1.er reg. Reserva.
Ide>'n 3.er íd. íd .
Idem 4.° íd. íd .
:Marina, 1.er tercio act. o

ldem íd. íd .
ldem íd. íd Oo ..

ldem íd. íd ..
ldem 2.° íd. íd ..
Idem íd. id .
Idem 3.er íd. íd .
1dem íd. íd .
Idem íd. íd ..
ldem íd. íd Oo ..

1dem íd. íd .
Idem 4.Q íd. íd .
Idem íd. íd .
Idem íd. íd .
Id0111 5." íd. íd .
Illpm íd. íd , ..
ldem íd. íd..•.....••.•
Idem íd. íd .
ldem (j.° íd. íd .
Idell1 íd. íd ,
ldem 1.er tercio reserva.
ldem 2.° íd. íd ....•. , •
Illem íd. íd. íd......•.
Idem 3.er íd. íd... " .•.
ldem 1.er íd. Depósito ..
Idem íd. íd .
loem íd. íd .
Idem 2.° íd. íll .
ldem íd. íd......•...•.
luem íU. íd .
Tdelll 3.° íd. íd.. , .
ldemAcad.n g'lll, C011tra1

CANTIDAD

Pesetas GI.'.
-

525 50
90 25

1.030 92
22 50

134 69
1.178 92

M9 77

783 76
135 »
217 62
14G 50
267 \)0
203 25
282 17

67 50
45 »
45 »
60 »
45 »

135 »
135 »

67 50
135 »

90 »
135 »

67 50
135 »

67 50
G7 50
45 »
G7 50

135 »
45 »

240 »
135 »
135 »

45 »
67 50

99'7 47
62 25

4;10 50
428 »

1.G05 82
1\JO 41

1.185 44
112 50
365 72

1.4G5 75
1.104 »

ú15 24
Gl OG

198 75
2()5 26
335 95
150 »
341 50
100 »

1.078 25
826 50

67 75
620 »
136 »

m:cr,.\)[ACIÓXCuerpos
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Recibo que se citn

Regimiento de, Batallón, Academia etc.

He ?'ecibido de la COllli1,ión Lii]uidadoradcl Consejo de Hcilcncione::; ?J EnganchelJ milita-

rel! la. rantidad de
•

(l(licional al 2. o trimestre de 18-'ID) por premios ?J pluses de engrmchc!l reenganche dercngados

por in(!hídlWS de este ilegimiel1io. Hatall!jf1.) ~l("(ul('JJlia eh.

Fecha)

• Son

::: e 110

I Cuerpó
I I

, 1

_pesetas ~.~~ No< céniímos.

Inter\'Ílle

EL C.\.JERIJ)

]---1
1 Thnhrc l1'úvil

1 de

I 10 céntimos

L ·, _

}fadrid 1Dde odulJJ'c do 1~n1.-El Coronol Jdo d'J 1H C011li~iólJ, Ji'-":' Ll/guN(I.------....._.•_-

REGLAUE1'tTOS TÁCTICOS

INSPECCIÓN GE:rmRAL DE ARTILLERÍA.

Cin:nlar. Excmo. Sr.: PubE::udos los tomos 1.0, 3.°,
,l.'J Y 3.0 del Reglamento pam la instrucción tác~ica ele las
tropas del arma, sírvase V. E diFponer que las Juntas de
jefes y capitanes de regimientos Divisionarios, de CUÜTpO

de Ejército, Sitio, Montaña y batallones de Plaza, informen
para el 15 de marzo pi:óximo, en acta razonada y con la
mayor extensión, tanto sobre el método seguido en el orden
eon que han de enseñarse y Yfin expuestos los movimientos
y m:miobras, comQ sobre los medios de ejecución; propo
niendo, á la vez, las variaciones que consideren oportunas,
acompañando los votos particula:'Cfl que pudieran formu
lars@, siempre que sean razonad(J'; y las Juntns consideren
11ue IJor HU importancia deben per conocidos.

Los expresados informes se limitarán en cada regirnien
1,11 y batallón de Plaza, tÍ, la parto que, según su espociali
dad, hayan tenido necesidad de l'l':wticar.

Dios guarde á V. E. mucl10s a50s. Madrid 20 de oetu
bro do 1891.

.P. I.
El g ...~ll0rnl Secre tUl'io.

Wellceslao Oífnenies

Excmos. Señores Comandantes g()ncrales Subinspectore8 Jo
Artillería de los Distritos y soñ'Jr Comandante exento de
Cauta.

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Circular. Excmo. Br.: Hallándose vacante la piaza de
f:u'f;cnto maestro de cornetas del 11.11 batallón de Plaza,
üe guarnÍciúa en ~antiago de Cuba, los cabos que doséen
ocupnrla y se hallen declarados aptos para el ascenso, lo so
licitarán, en instancia dirigida a mi autoridad, antes .del dia
5 de noviembre próximo. Los solieitantes tendrán en cuenta
la legiE'lación vigente para 8] pase á los ejércitos de Ul
tramar.

Dios guarde tÍ, V. E. muchos años. l\Iadrid 22 de octu
bre de 1891.

P. l.
El GGnerul Secretario,

Wenteslao Cifuen[es

EX{~Jll()H. Señores Comamlanl,()t) gmwrales Subinspectores Jf)

Al't.illeria de los Distl'it.o" y ¡;.oñor Comandante exento de
Ceuta.


